
 
 
 

Guayaquil, 24 de Febrero del 2017 
 
 
 

Señores: 

ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA LISTOPRINSER S.A. 
Ciudad. 

 

 

En mi calidad de Gerente General y cumpliendo disposiciones de los estatutos y 

resoluciones emitidas por parte de la Superintendencia de Compañías, pongo a su 

consideración el informe anual de actividades desarrolladas durante el ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre del 2016. 

 

 

1.- ENTORNO ECONÓMICO 

El periodo económico 2016 se caracterizó por ser un año altamente político el 

mismo que aprobó un presupuesto por US$ 29.835 millones desfinanciado en 

aproximadamente US$ 6.600 millones, lo que origino que el gobierno tome 

decisiones en la implementación de medidas arancelarias y salvaguardias para el 

sector de las importaciones, continuando con el desarrollo de la nueva matriz  

productiva, estrategias que sumado al precio del barril del petróleo que cerró en 

diciembre 2016 a US$ 51.68 determinaron variables macroeconómicas no  

positivas como en años anteriores , así tenemos un decrecimiento de un PIB de -

1.7% , una inflación del 1.12%, un nivel de desempleo que va en alza superando 

el 5.7% y terminando una deuda pública de US$ 38.100 millones 

aproximadamente. 
 

 

2. CONSIDERACIONES GENERALES 
 
Con el entorno político y económico descrito en el párrafo precedente, como 
Gerente de Compañía LISTOPRINSER S.A., indico a Ustedes señores que en 

los estados financieros al 31 de diciembre del 2016, el patrimonio de la 
Compañía registra una pérdida de US$ 117,378.11, monto que supera al 50% del 
capital más las reservas, por lo tanto, según la disposición antes descrita la 

Compañía tendría esta contingencia legal de estar en causal de disolución, según 
el Art. 361 Numeral 6 de la Ley de Compañías en el Ecuador. 



 

 

 
 


